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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EH ZABA6OZA

En la Administración del Bo l b t ím, sita en 
la imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas ^yacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
t»l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

pa r t e  o f ic ia l
^SIDE^CIA 5EL CONSEJO OE ^I^ISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 14 Mayo 1906 )

SliOOlON PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Examinados los dooumentos ^ue forman ^este 

®xp6diente, promovido por el Inspector de Saui- 
de la provincia de Gruadalajara, D. Julián Mu- 

°zi quejándose de una providencia del G-oberna- 
Or civil, por la que le negó la admisión de un re

de alzada elevado á este Ministerio con mo- 
1Vo de haber dejado sin efecto dicha Autoridad 

ria6 T°rreoü*ón disciplinaria impuesta por el refe
. 0 Inspector provincial al municipal y titular de 
n8 Pueblos de Buñuelos y Ujado, D. Jorge de la 
Guardia:
.^sultaudo que en 6 de Diciembre último diri- 
0 este una instancia al Gobernador civil en sú- 

8e,ua de que |e fuese levantada una multa de 25 pe- 
habS q*18 *e i^P1180 e* Inspector provincial por no 
y m61" teDQ^ido el cuadro resumen de la natalidad 
bre.°rt,a^dad correspondiente al mes de Septiem- 
eu ’ 6* Gobernador, con arreglo á lo dispuesto

6 art. 199 de la Instrucción general de Sanidad

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

inmediatamente que los señores Alcaldes y reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un «J®™?1" ®n 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
^ío^Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa- 
KiiianH de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados S^amente Sraju encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.     

de 12 de Enero de 1904, remitió el escrito á la Jun
ta provincial de Sanidad; que esta Corporación in
formó que procedía levantar la multa impuesta; 
que el Gobernador civil, en uso de las facultades 
que le concede el art. 59 de la expresada Instruc
ción, revocó y dejó sin efecto la corrección impues- 
al Médico D. Jorge de la Guardia; que en 26 de 
Enero, el Inspector de Sanidad interpuso recurso 
de alzada contra el acuerdo antes citado y que en 
l.° de Febrero, el Gobernador le devolvió el escri
to de referencia, declarando no haber lugar á su 
admisión:

Resultando que en 3 del mismo mes, el Inspector 
, provincial recurrió en queja ante este Ministerio 

contra la expresada Autoridad, de la cual dice no 
cumplió el precepto legal de dar curso al escrito de 
alzada, el cual acompaña; y que remitido el expe
diente al Gobernador de Guadalajara para que in- 

; formase, lo devolvió en 23 de Febrero, acompañan
' do los antecedentes que lo motivaron y reiterando 

los fundamentos doctrinales y legales por los que 
dejó sin efecto la corrección disciplinaria impuesta 

I ai Inspector deSanidad de Bañuelo y Ujado, don 
Jorge de la Guardia: .

Vistos el párrafo 3.° del art. 28 de la ley Provin
cial; las disposiciones complementarias del título 
2.°, artículos 58, 59, 60, de la vigente Instrucción 
de Sanidad pública, y los 198 y 199 de la misma:

Considerando que entendiéndose ordinariamente 
delegadas las facultades de los Gobernadores en los 
Inspectores provinciales, según el art. 58 citado, 
tienen perfecto derecho los primeros á conocer y 
rectificar el uso que los segundos hacen de aquellas, 
no siendo admisible, por lo tanto, que estos se al. 
oen de las resoluciones de aquéllos, pues sena oom. 



610 BOLETIN OFICIAL

pletamente contrario al concepto jurídico de la de
legación, é impiicaria conceder á, los Inspectores 
autoridad superior, ó, lo que es lo mismo, reconocer 
al Delegado facultades que sólo alcanzan y corres
ponden al que d dega:

Considerando que si bien el art, 185 de la Ins
trucción autoriza á los Inspectores provinciales pa
ra imponer multas, el 59 faculta á ios Gobernado
res para modificar ó revocar las resoluciones de 
aquéllos respecto á los servicios de Sanidad é Hi
giene:

Considerando que la providencia dictada por el 
gobernador civil de Gruadalajara negando la admi
sión del recurso de alzada lo fue en uso de las fa
cultades que á lioha Autoridad conceden los ar
tículos 19S y 199 de la expresada Instrucción ge
neral de Sanidad para intervenir en las determi
naciones correccionales de los Inspectores, y que 
además de la intervención dicha, ejercen los Gober
nadores, respecto del ramo de Gobernación, que 
representan, la Autoridad superior de la provincia, 
con las atribuciones que les competen, determinan 
las leyes, reglamentos, decretos, órdenes y demás 
disposiciones; y

Considerando, por último, que al negarse el Go
bernador á dar curso al escrito de alzada, obró li
bremente dentro de sus facultades, y que tal pro
ceder se ajusta á las disposiciones legales que re
gulan la materia;

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que se desestime el recurso interpuesto por el Ins
pector provincial de Sanidad de Guadalajara, don 
Julián Muñoz, en consideración á su improceden
cia; que se confirme en todas sus partes la provi
dencia recurrida, y que se publique la resolución 
propuesta en la Gaceta, dándole carácter general 
para los casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 
1906.—Romanones.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Guadalajara.

^Gaceta Marzo 1906).

CU AHÍ a
Celegación de Hacienda da ia ' ' de Zaragosa. 

Notificación.
Con fecha l.° del actual se remitió por la Teso

rería de Hacienda un oficio al Sr. Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de Tosos, apercibiéndole 
por no haber remitido la certificación de todos los 
ingresos efectuados en la Caja municipal de dicho 
pueblo, la cual le fué reclamada por dicha Depen
dencia en 20 de Marzo próximo pasado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109, letra D, nú
mero 9, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
cu yo correctivo le fué impuesto por esta Delega
ción como comprendido en el apartado 2.°, artícu
lo 183 de la ley Municipal y art. 6.°, núm. 21, 
caso 2.°, del Reglamento de la Organización pro
vincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re

cibo al citado oficio, á pesar de habérsele ordenado 
en analogía con lo preceptuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de la indicada fe
cha, cuya notificación se considerará hecha admi
nistrativamente y correrá el plazo de 8 días desde 
su publicación.

Zaragoza 12 de Mayo de 1906.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

SUCCION SÜXTA
Durante un plazo de quince días, á contar de la 

publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallará de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento y re
cuento de ganados que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial del pró
ximo año de 1907: durante dicho período de tiem
po podrán presentarse las reclamaciones ú obser
vaciones que sean procedentes.

Egea de los Caballeros 13 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Manuel Fernández.

Durante un plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaria municipal, las cuentas de ordenación, 
depositaría y administración de fondos de esta villa 
relativas al ejercicio del presupuesto de 1905: du
rante dicho período de tiempo podrán presentarse 
las reclamaciones ú observaciones que sean pro
cedentes.

Egea de los Caballeros 14 de Mayo de 1906.—-El 
Alcaide, Manuel Fernández.

El presupuesto municipal extraordinario de este 
Ayuntamiento, formado con motivo del aumento de 
956 pesetas en el cupo del Contingente provincial) se 
hallará expuesto al público, en la Secretaría, has a 
el 27 del actual, á los efectos legales. .

Sádava 12 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

El Ayuntamiento, en seción ordinaria del día 
21, tiene acordado proceder á la venta en 
subasta délos dos trozos de terreno sobrantes 
vía pública, sitos en Sorropillas. Llegado el día 
y resueltas las reclamaciones que pudieran p 
sentarse, se hará la fijación y anuncio de la suca 
y condiciones de la misma. .-y

Luna 8 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Joaqn 
Pemán.—P. A. del A., El Secretario, Jesús A

Por rescisión del contrato del arriendo de 
y medidas, llevado á efecto en esta poblaoioi' 
26 del mes de Abril último, por no consUta 
fianza definitiva el arrendatario, faltando a a 
dición séptima, se anuncia nueva subasta, e0. 
dra lugar en la Casa Consistorial el día ’-l . 
tual, á las catorce, sirviendo de tipo la can ^jc¡0. 
2.000 pesetas en alza, y con las misma* de 
nes que rigieron en la primera, que se ha fl 
manifiesto en la Secretaría del AyunUmi0U' 
conocimiento del público. a  |0aldOf 

Muuébrega 10 de Mayo de 1906.- L 
Crescenoio Bueno.
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En la Secretaría de este Ayantamiento se hallan 

expuestos al público, á los efectos reglamentarios, 
los documentos siguientes:

El reparto de consumos y el de alcoholes, etcé
tera, del corriente año, por ocho días.

Las cuentas municipales de los años 1888-89 al 
1905 inclusive, por quince días; y

La admisión de las declaraciones de altas y bajas 
que los contribuciones hayan sufrido en su rique- 
ia rústica y urbana por otros quince días.

Ariza 18 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Naroi- 
«o Rupérez.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus rique- 
z m rústica y urbana, previa presentación de docu- 
meutos justificativos.

Herrera 10 de Mayo de 1906.— El Alcalde, Juan 
"ubio,.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
0,0 se halla vacante por defunción del que la de- 
ieuipefiaba, con la dotación anual de 750 pesetas, 

de* presupuesto municipal por trimestres

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 
a Alcaldía por término de quince días, debiendo 

Sninoarse que el que la desempaña interinamente 
■ u satisfacción del Ayuntamiento.

^imballa 11 de Mayo de 1906. — El Alcalde, 
)s6 Roy.
p —--------------------

orinadas las cuentas municipales de esta villa 
^re8Pondientes á los años 1898-99 hasta 1905

08 ^olusive, se hallarán de manifiesto en la 
^irice 08,16 Ayvnitamiento, por término de 
¿mbreviHa 10 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 

Oüllngo Lorente.

del que la venía desempeñando se 
i v^0anll6 la Secretaría de este Ayuntamiento, 

^me^i Ofcao^n anual de 750 pesetas, pagadas por 
Se rieS y?no^os del presupuesto municipal, 

^j^^ifirán solicitudes durante el plazo de 
dla8, conta^os desde la inserción de este 

áka0,en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
lricio Sauz12 de May° de 1906-—El Alcald0» Pa-

Kl r . -------------------------
e.Pyrtimiento de consumos, cereales y sal, 

Presfi,'^18™0 el de líquidos, girados ambos para 
^eoret 9'a^° de 1906, estarán de manifiesto, en 
:cho día^r^a d8 e9^e Ayuntamiento, por espacio de 
^ta 9’ & 1°8 6^eot°8 correspondientes.

Otilio a ° n? de May° de 1906.—El Alcalde, Ce- 
Ayiion.

^ortér • ---- 7-----------------
i‘"etatía de11*10 de quince días se admitirán en la Se- 
■ t4 y bai0 68,6 Ayuntamiento las declaraciones de

auf ^ae *08 00utribuyentes de este término 
VíeotnJ1^0 eu 8118 riquezas rústica y urbana, á 

'i^ltnad, r?8lameutarios.
"Xede12 áe Mayo de 1906.-E1 Alcalde, 

8 “erera.

Por término de quince días, á contar desde esta 
fecha, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las a tas y bajas que los contribuyentes 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus rique
zas, previa la presentación de documentos que le
galmente ¡as justifiquen.

Y desde primero al quince de Junio estará de 
manifiesto ei apéndice al amillaramiento para 1907 
al objeto do oir reclamaciones.

Gervera de la Cañada 11 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Yagüe.

Hasta el día 23 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan .sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana y pecuaria, previa presentación de 
los títulos que lo acrediten.

Undues Pintano 7 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, Nicolás Sola.

El presupuesto municipal extraordinario da es
ta villa, formado para el año actual, con objeto de 
sufragar los gastos que ocasionó la formación del 
Registro fiscal de edificios y solares, se halla ex
puesto al púb ico, en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Jai que 13 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Daniel 
Mareo.

Ha-ita el día 25 de! corriente mes se admitirán 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes vecinos y terratenien
tes forasteros de este término municipal hayan su
frido eu su riqueza iumueble para el año 1907, 
previa presentación de los documentos legales que 
justifiquen las alteraciones.

Fueucalderas 10 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Martín Arbués.

Las cuentas municipales, correspondientes al fi
nado año de 1905, fijadas por el Ayuntamiento, 
aprobadas por la Jauta municipal y publicadas en 
la Sala Consistorial, estarán de manifiesto, en la 
Secretaría de dicha Corporación, por término de 
quince días, durante el cual los vecinos podráu ha
cer las reclamaciones que estimen oportunas.

Murero 12 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Ber- 
nardiuo G-órriz,—D. S. O., J. Angel Valiente, Se
cretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres- 
pondieutes á los presupuestos de los años 1898 á 
1899 hasta 1905 inclusive, se hallan expuestas al 
público, por término de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á los efectos prevenidos por 
el art. 161 de la ley Municipal vigente.

Torraivilla 13 de Mayo de 1906.—Ei Alcalde 
Pascual Monge.

Para el apéndice al amillaramiento de 1907, que 
se hallará expuesto al público del 1® al 15 de Ju
nio próximo, se admiten en la Secretaría del Ayun
tamiento, por todo el mes actual, las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido eu sus riquezas rústica y urbana y pecuaria, 
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previa presentación de documentos legales que las 

justifiquen.
Sisamón 13 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Be

nito Mongo.—P. A. del Ayuntamiento y Junta 
pericial, Él Secretario, Pedro Lázaro.

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, el apéndice 
al amiHaramiento, formado para el próximo año de 
1907. Pasado dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

El Frasno 14 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

La plaza de Veterinario Inspector de carnes de 
este pueblo, con la dotación de 90 pesetasanua- 
les, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, se halla vacante, admitiéndose 
solicitudes por término de 30 días, á contar de la 
publicación en el Bo l e t ín . Ei agraciado podrá con
tratar Jas igualas con los propietarios por las caba
llerías que posean: haciéndose constar que este 
pueblo tiene un vecindario de 906 almas.

Monterde 14 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que ios vecinos hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, previa presentación 
de los documentos que Jas justifiquen.

Cttstejóu de Alarba 8 de Mayo de 1906.—El Al
calde, Hipólito Aranda.

Por término de ocho días, á contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
se hallará expuesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento de arbitrios extra
ordinarios de 1906 á los efectos reglamentarios.

Arforque 8 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Mar
tin Tesáu.

Por término de quince días, á contar desde la 
fecha, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana y 
pecuaria, previa presentación de los documentos 
legales que las justifiquen.

Lobera 9 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Vicen
te Gastón. ________ _

SBSOOION SEPTIMA
jnZ>GA008 DE PK1MEHA INH'rANOiA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

El 8r. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo d<- esta capital, por providencia de esta te
cha, dictada en el día de hoy en la causa contra 
Valero Aliaga Val por estafa de dos jamones, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, por ignorarse su actual paradero, á Deme
trio Casabona Pozo, de veintidós años, soltero, es
quí ador, que habitaba hasta hace pooo tiempo con 
su madre y familia en la calle de Cereros, tres, 

para que dentro del término de quinto día, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula, comparezca ante la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en ei piso principal de la casa núme
ro sesenta y dos de la calle de la Democracia, para 
recibirle declaración.

Zaragoza once de Mayo de mil novecientos seia 
—El Actuario, Manuel Palomares.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que instruye por robo de 
metálico en la carretera de Zaragoza á Belohite,á 
Blas Vidal Monleón, vecino de Mediana, y á Bien
venido Blasco, que lo es de El Burgo de Ebro, ha 
acordado se cite por medio de la precente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es a 
provincia por ignorarse su actual paradero y o- 
micilio, á Lorenzo Valero Macipe y Pedro Larroia 
Navarro, cuyas demás circunstancias se desoono- 
cen, que habitaban en la calle de Añón, numero 
once, primero, y en la de Pallaruelo, tres, ^eroer?> 
respectivamente, para que dentro del termino 
quinto día, á contar desde el siguiente al de su p 
blicaoión, comparezcan ante la Sala Audieu°ia। 
este Juzgado, bita en el piso principal de a 
número sesenta y dos de la calle,de la Democ । 
con el fin de oirles en forma, bajo aperoibimi 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 4 
haya lugar en derecho. .

Zaragoza diez de Mayo de mil novecien
—El actuario, Manuel Palomares.

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instr 

ción de la ciudad y partido de Borja; a-
Hago saber: Que para pago de las respo ■ .

des pecuniarias impuestas en causa*so e 
Francisca Borao Cabrejas, vecina de Mailen, 
á subasta, por término de veinte días y p 
de la tasación, el siguiente inmueble: iojpftl

Un campo regadío, sito en el termino 
de Novillas, partida de la India, de। ca i 
uega y seis almudes, que linda ai Ñor p8g, 
de Manuel González, al Mediodía con ¿trpard0) y 
cual Duarte, al Sur con otro de Mai t0 ojn- 
al Poniente con el río Ebro: tasado en
cuenta pesetas. «.ndienoia

Cuyo acto tendrá lugar en !a 0 á l»1
este Juzgado el día seis de Junio pr postar»1 
once; advirtiéndose, que no se admi i ta3a- 
que no cubran las dos terceras Pftrte6uftSta deb0r* 
ción; que para tomar parte en la «« juzgado J 
depositarse previamente en la m®96 el ¿¡ez 
establecimiento destinado ai eiec pro
ciento del avalúo, y que no existen 8uplir 
piedad, siendo de cuenta del rema ,
falDado en Borja á once de Mayo de T®0' 

tos seis.—Gregorio F. de Arnedo.-- • 
doro Lafaente. -
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